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Definición general y finalidad de la figura

La responsabilidad civil contractual es la obligación de 
indemnizar los perjuicios causados por el 
incumplimiento de un contrato válido. En otras 
palabras, proviene de la violación de un deber jurídico 
previamente establecido por un vínculo contractual.

Su finalidad es garantizar el principio de la fuerza 
obligatoria de los contratos (pacta sunt servanda), de 
modo que quien incumple una obligación asumida 
repare el daño causado a la contraparte.

Esta responsabilidad opera como un remedio 
resarcitorio secundario frente al incumplimiento: 
además del derecho principal a exigir el cumplimiento de 
lo pactado, el acreedor lesionado adquiere el derecho a 
reclamar la reparación de los perjuicios derivados del 
incumplimiento contractual.



Fundamento normativo en el Código Civil 
Colombiano

Art. 1494 CC

Define las fuentes de las 
obligaciones y señala que 
nacen, entre otras causas, del 
concurso de voluntades en los 
contratos o convenciones. Es 
decir, los contratos válidos son 
generadores de obligaciones 
civiles exigibles entre las 
partes.

Art. 1602 CC

Consagra el principio de la 
fuerza obligatoria del contrato, 
disponiendo que "todo 
contrato legalmente celebrado 
es una ley para los 
contratantes, y no puede ser 
invalidado sino por su 
consentimiento mutuo o por 
causas legales". Esto significa 
que las partes deben cumplir lo 
pactado y que el 
incumplimiento acarrea las 
consecuencias previstas por el 
ordenamiento, entre ellas la 
indemnización de perjuicios.

Art. 1603 CC

Consagra la regla de la buena 
fe contractual, estableciendo 
que los contratos deben 
ejecutarse de buena fe y 
obligan no solo a lo 
expresamente pactado sino a 
todo lo que corresponda a la 
naturaleza de la obligación o 
esté impuesto por la ley. Este 
principio amplía el espectro de 
las obligaciones contractuales 
(por ejemplo, deberes de 
cooperación, seguridad, 
lealtad) cuyo incumplimiento 
podría generar 
responsabilidad.

Estos artículos establecen las bases fundamentales de la responsabilidad contractual en el ordenamiento jurídico 
colombiano.



Más fundamentos normativos

Art. 1604 CC

Regula la responsabilidad del deudor en el contrato, introduciendo varios aspectos importantes: (i) la 
gradación de la culpa contractual; (ii) la exclusión de responsabilidad por caso fortuito o fuerza mayor; 
y (iii) una presunción de culpa en contra del deudor.

Art. 1613 CC

Establece la regla general sobre la indemnización de perjuicios en materia contractual, indicando que 
comprende tanto el daño emergente como el lucro cesante provenientes del incumplimiento total, parcial 
o mora en la obligación.

Art. 1614 CC

Define los dos grandes rubros indemnizables mencionados. Dispone que se entiende por daño 
emergente la pérdida o perjuicio que proviene del incumplimiento; y por lucro cesante, la ganancia o 
provecho que deja de percibirse a consecuencia del mismo incumplimiento.

Art. 2341 CC

Aunque se ubica fuera del régimen contractual, es relevante por contraposición, ya que consagra la 
responsabilidad civil extracontractual o aquiliana. Establece que "el que ha cometido un delito o culpa, 
que ha inferido daño a otro, es obligado a la indemnización&"



Elementos esenciales de la responsabilidad 
contractual

Existencia de un contrato válido y vigente

Debe haber un vínculo contractual jurídico previo entre las partes

Incumplimiento de una obligación contractual

Imputabilidad del incumplimiento al deudor

El quebrantamiento debe ser atribuible jurídicamente al deudor

Daño sufrido por la parte acreedora

Debe haberse ocasionado un perjuicio real y determinado

Nexo de causalidad entre el 
incumplimiento y el daño

Debe demostrarse una relación de causalidad adecuada

Para que se configure la responsabilidad civil contractual en Colombia, deben concurrir estos elementos esenciales que 
estructuran la pretensión indemnizatoria. La Corte Suprema de Justicia ha resumido estos elementos indicando que en 
la responsabilidad contractual se requiere (i) contrato válido, (ii) incumplimiento de una obligación derivada de él, (iii) un 
daño resultante, y (iv) el nexo causal entre el incumplimiento y el daño causado. Sin la concurrencia de todos, no habrá 
lugar a la declaración de responsabilidad ni al pago de indemnización.



Diferencias clave con la responsabilidad 
civil extracontractual

Fuente de la obligación 
violada

En la responsabilidad 
contractual, el deber jurídico 
incumplido nace de un contrato 
previo entre las partes 
(obligación de fuente 
convencional). En la 
extracontractual, el deber 
infringido es el genérico 
impuesto por la ley de no causar 
daño a otro (obligación de fuente 
legal general, art. 2341 CC).

Naturaleza de la 
obligación incumplida

En la responsabilidad contractual 
la obligación es relativa y 
específica, definida por el 
contenido del contrato, mientras 
que en la extracontractual la 
obligación es general y 
abstracta (de conducta lícita y 
diligente en la sociedad).

Régimen de la culpa y 
carga probatoria

En la responsabilidad 
extracontractual, rige la regla 
general de la culpa probada: 
corresponde al demandante 
(víctima) demostrar la culpa del 
demandado. En cambio, en la 
responsabilidad contractual, la 
ley establece una suerte de 
presunción de culpa en contra 
del deudor incumplido.



Reglas sobre la reparación del daño 
contractual

Reparación integral del perjuicio

Busca cubrir todos los daños causados por el incumplimiento

Daño emergente y lucro cesante

Comprende pérdidas efectivas y ganancias dejadas de obtener

Daño moral o extrapatrimonial

Procedencia excepcional cuando afecta derechos de la 
personalidad

Cuando se declara la responsabilidad civil contractual, el objetivo es colocar al acreedor incumplido, en lo posible, en la 
situación patrimonial que tendría de haberse cumplido debidamente el contrato. Para ello rigen diversas reglas sobre la 
reparación del daño, muchas de las cuales están recogidas en el Código Civil y desarrolladas por la jurisprudencia.



Más reglas sobre la 
reparación del daño 
contractual

Cláusula penal

Estipulación que 
predetermina los 
perjuicios en caso 
de incumplimiento. 
Tiene naturaleza 
indemnizatoria y 
coercitiva: asegura 
el cumplimiento 
bajo la amenaza de 
una pena, y a la vez 
liquida 
anticipadamente 
los perjuicios.

Intereses 
moratorios

Cuando la 
obligación 
incumplida consiste 
en el pago de una 
suma de dinero, la 
ley prevé una 
reparación 
específica por la 
mora: los intereses 
moratorios.

Mitigación del 
daño

Principio general 
que impone el 
deber de la víctima 
de no agravar 
innecesariamente 
el perjuicio. Si el 
acreedor pudiendo 
tomar medidas 
razonables para 
atenuar sus 
pérdidas no lo 
hace, la 
indemnización 
puede modularse.



Carga de la prueba y régimen de 
responsabilidad

Presunción de culpa y carga de la prueba

A diferencia de la responsabilidad extracontractual, 
donde el demandante debe probar la culpa del 
demandado, en materia contractual opera una 
presunción legal de culpa contra el deudor que no 
cumple.

El art. 1604 CC impone al deudor la carga de demostrar 
que empleó la diligencia debida y que el incumplimiento 
le sobrevino por una causa extraña que no le es 
imputable.

En la práctica forense, esto significa que el acreedor 
demandante debe probar el contrato, su incumplimiento 
y el daño, pero no necesita demostrar la culpa del 
deudor; se presume que hubo culpa mientras este no 
pruebe lo contrario.

Esta presunción de culpa contractual ha sido admitida 
pacíficamente por la doctrina y la jurisprudencia, pues se 
entiende acorde con la buena fe y la equidad.



Responsabilidad 
contractual subjetiva vs. 
objetiva

1 Responsabilidad contractual subjetiva 
(por culpa)

En la mayoría de los casos, la responsabilidad 
contractual requerirá la existencia de culpa del 
deudor, sea dolo (incumplimiento deliberado) o culpa 
en sentido estricto (negligencia, descuido, impericia).

2 Graduación de la culpa (Art. 1604 CC)

El grado de culpa exigido puede variar según el tipo 
de contrato: culpa leve en contratos bilaterales 
onerosos, culpa grave en contratos gratuitos en 
beneficio del acreedor, y culpa levísima en contratos 
en beneficio exclusivo del deudor.

3 Responsabilidad contractual objetiva 
(sin culpa)

Existen hipótesis donde la responsabilidad del 
deudor es objetiva, es decir, se configura sin 
consideración a su diligencia o culpa, respondiendo 
por el solo resultado.



Buena fe contractual y deber de mitigar

Principio de buena fe 
objetiva

La buena fe objetiva (art. 1603 CC) 
permea todo el régimen de 
responsabilidad contractual. Exige 
que las partes actúen lealmente 
durante la ejecución del contrato y 
también en la etapa de reclamación 
de daños.

Deberes derivados de la 
buena fe

El acreedor cumplidor debe obrar con 
lealtad y mitigar sus daños en lo 
posible, so pena de no ser 
indemnizado por pérdidas evitables; 
por otro lado, el deudor no puede 
escudarse en interpretaciones 
literalistas o comportamientos 
abusivos para eludir su 
responsabilidad.

Aplicación en la valoración 
judicial

El principio de buena fe guía la 
apreciación judicial de la culpa, de la 
causalidad y de la evaluación de 
eximentes, imponiendo estándares 
de conducta honestos y razonables a 
ambas partes.



Eximentes de responsabilidad contractual

Fuerza mayor o caso 
fortuito

Un acontecimiento imprevisible 
e irresistible, ajeno al deudor, 
que haga imposible el 
cumplimiento, extingue su 
responsabilidad por los daños 
(art. 1604 CC).

Hecho exclusivo de un 
tercero

Si un tercero ajeno al contrato 
causó directamente el daño, el 
deudor puede quedar total o 
parcialmente liberado.

Culpa exclusiva de la 
víctima

Si el propio acreedor 
contribuyó de manera 
determinante al perjuicio, el 
deudor queda total o 
parcialmente liberado.



Cláusulas de exoneración o limitación de 
responsabilidad

Validez y límites

Las partes pueden pactar cláusulas que modifiquen el 
régimen de responsabilidad. Así, podrían acordar que 
cierta obligación se asume sin garantía de resultado 
(limitando responsabilidad a dolo o culpa grave), o 
establecer topes máximos de indemnización.

Estas cláusulas son válidas siempre que no contraríen 
normas imperativas ni la buena fe. La Corte ha admitido 
su eficacia dentro de límites: no pueden cubrir el dolo del 
deudor ni lesiones a derechos fundamentales de la otra 
parte.

Restricciones en contratos especiales

En contratos de adhesión y de consumo, este tipo de 
cláusulas abusivas serían ineficaces.

Las cláusulas de exoneración no protegen conductas 
dolosas ni amparan al deudor cuando medie una 
conducta gravemente contraria a la buena fe. Fuera de 
esos casos, sí pueden ejecutarse y liberar total o 
parcialmente al deudor según lo pactado.



Resumen del régimen de responsabilidad 
contractual
La carga de la prueba en la responsabilidad contractual tiende a favorecer al acreedor (culpa presumida del deudor), 
pero este igualmente debe demostrar el contrato, el incumplimiento y la existencia del perjuicio. El régimen es subjetivo 
en principio, exigiendo una conducta culposa del incumplido, aunque modulada por la buena fe y con ciertos supuestos 
de riesgo en los que la responsabilidad se torna objetiva.

El deudor puede exonerarse demostrando causas extrañas como fuerza mayor, el hecho de un tercero o la culpa de la 
víctima, siempre que tales eventos cumplan con los requisitos legales de imprevisibilidad e irresistibilidad o rompan el 
nexo causal.



Ejemplos prácticos de 
responsabilidad 
contractual

5
Años de prescripción

Plazo general para acciones de 
responsabilidad contractual

3
Elementos esenciales

Contrato, incumplimiento y 
daño son fundamentales

2
Tipos de daños 

principales

Daño emergente y lucro 
cesante

En definitiva, la responsabilidad contractual combina principios de 
culpa (subjetividad) con reglas que facilitan la prueba al acreedor y 
con excepciones de riesgo (objetividad) para asegurar un 
equilibrio justo entre las partes y efectividad en la tutela del 
crédito contractual.



Casos jurisprudenciales relevantes

La jurisprudencia reitera que el contrato válidamente celebrado es ley entre las partes y debe cumplirse según sus 
términos, y que "su inobservancia genera responsabilidad civil contractual".

Compraventa de semillas 
defectuosas

El comprador que recibe semillas 
de mala calidad puede demandar al 

vendedor por los perjuicios 
ocasionados en su cosecha, 

reclamando tanto el daño 
emergente como el lucro cesante.

Depósito bancario y 
fraudes

La Corte Suprema ha señalado que 
en estos eventos "la culpa de la 
entidad financiera no es un 
presupuesto [...] el banco no se 
puede exonerar alegando diligencia 
y cuidado, pues su reproche no se 
da en el ámbito de la culpabilidad 
sino en el de la causalidad".

Contratos de 
construcción

Si un contratista de obra abandona 
la construcción pactada o la realiza 
con vicios, deberá indemnizar al 
dueño por los costos de corregir los 
defectos y los retrasos incurridos.

Servicios médicos

En contratos profesionales como 
servicios médicos, la obligación 

suele ser de medio y no de 
resultado, lo que implica que la 

responsabilidad surge si hubo 
negligencia en la actuación 

profesional.



Conclusiones sobre la responsabilidad civil 
contractual

1 Fundamento en la autonomía privada

La responsabilidad contractual se basa en el respeto a 
los acuerdos libremente celebrados entre las partes, 
reflejando el principio de que los contratos son ley para 
los contratantes.

2 Equilibrio entre las partes

El régimen establece un balance entre la protección al 
acreedor (presunción de culpa) y las posibilidades de 
defensa del deudor (eximentes como fuerza mayor).

3 Reparación integral

Busca colocar al acreedor en la situación que tendría de 
haberse cumplido el contrato, indemnizando tanto el 
daño emergente como el lucro cesante.

4 Evolución jurisprudencial

La interpretación de los tribunales ha enriquecido el 
régimen legal, adaptándolo a las nuevas realidades 
contractuales y reconociendo, en casos excepcionales, 
daños extrapatrimoniales.


